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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVECTA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 59.)

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
Estado expresivo de la inversión dada al libramiento de ocho mil 

setecientas ochenta y nueve pesetas sesenta y cinco céntimos expedido 
por la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de Fomen
to, en virtud de la subvención concedida por Reales órdenes de 14 de 
Junio y 11 de Agosto de 1884, 19 de Junio de 1885, 6 de Mayo de 1887, 
3 de Abril de 1889 y 22 de Enero de 1891 para complemento de sueldo 
de Maestros y Maestras de Escuelas públicas incompletas y de tempo
rada de esta provincia.

Cuarto trimestre de 1892-93.

Importe 
recibido p>r

PUEBLOS. NOMBRE DE LOS MAESTROS. cada 
uno de ellos

Pesetas.

Sinovas. D.Marcos San Román. 240
Casanova. Juana Aldea. 59*62
Cuma. Brígida Escolar. 49 90
Cuzcurriia. Domingo Garcia. 36*28
Cerraton de Juarros. Margarita Molina. 59'62
Villalvos. Josefa Blanco.
Idem. Juan Delgado Fuente. 51-92
Fresneña. Dámaso Quintana. 4' 10
Idem. Maria Elvira Camino. 55'64
Avellanosa de Rioja. Pilar Barbier. 59'62
San Vicente del Valle. Isidora Roa. 59 62
Bascuñana. Juan Manuel Saez. 48 39
Turrientes. Adelaida Blanco. 46'77
Idem. Desiderio Garcia. 1'66
Santa Olalla del Valle. Bonifacio L. Rueda. 48'39
Villalmondar. Juana Rodrigo. 48'39
San Cristóbal del Monte. Vitores Cigüenza. 3b 28
Sotillo de Rioja.
Espinosa del Monte.

Estefanía Nieto.
Leandro Bartolomé.

36 28
37‘42

Quintanilla M. Juarros. Celestino Palacios. 36 28
Pradilla de Belorado. Petra Antoraz Poza. 36'28
Solas de Bureba. Antonio Cerezo Estecha. 59 62
Bentretea. Simeón Barga. 59 62
Revillagodos. Maria Lucia Orbeascua. 7-29
Idem. Dámaso Quintana. 7'51
Valdazo. Gregoria Pueyo. 59'62
Rucandio. Irene Martínez. ))
Idem. Eustasio Morquillas. 53'96
Piérnigas. Paula Jausoro. 59'62

7*76Quintanaurria. Juan Delgado.
Idem. Cosme Arnaez. 30*49
Calzada de Bureba. Federico Extramiana. ))
Cereceda. Julián Ortega. 48‘39
Ranches. Fausto Garcia. 33*29

Quintanarruz.
Reinoso.
Aldeas del Portillo.
Arconada.
Caborredondo.
Marrillo.
Idem.
Hiniestra.
Villamel de Muñó.
Modubar de la Emparedada.
Las Rebolludas.
Temiño.
Modubar de San Cibrian.
Villavieja.
Celada de la Torre.
Idem.
Santovenia.
Villagonzalo Arenas.
Medinilla.
Orbaneja Riopico.
Humienta.
Villarmero.
Arroyo de Muñó.
Idem.
Horcos.
Cueva de Juarros.
San Juan de Ortega. 
Arenillas de Muñó.
Idem.
M iñon.
Cojobar.
Valtierra.
Vizmalo.
Torrepadierne.
Barriosuso.
Briongos.
Cimillos de Muñó.
Quintanilla del Coco.
Iglesia Rubia.
Ura.
Villoviado.
Pangua.
Ircio.
Montañana.
Encío.
Moriana.
Laño.
Portilla.
Armentia.
Dordoniz.
Grandival, 
Imiruri.
San Martin de Zar, 
Villanueva Tobera. 
Obarenes.
Sáseta.
Ogueta, 
Idem. 
Haza.
Ahedo.
Mambrillas de Rara.
Regumiel.
La Aceña.
Idem.
Gete.

D.Santiago Benito.
Andrea Iturbe.
Gaspar Temiño.
Leonardo Arreha.
Maria Petra Alcayaga.
Ceferino Oñate.
Feliciana Diez.
Feliciana Ordax.
Santiago Peraita.
Irene Martínez Ontoria,
Cándida M. Arce.
Filomena Santa Maria.
Aurea Bernal.
Felisa Arquiaga.
Gabriel Rodríguez.

. Orencia Martínez.
León Barrio.
Micaela Herce.
Marcelino San Llórente.
Emilio Marin.
Pedro Galiana.
José Diez Perez.
Eliseo Sedaño.
Ignacia Engracia Badiola.
Sinforiano Heras.
Martina Hernando.
Ana Uriarte.
Josefa Ruiz Capillas.
Casimiro Collantes.
Victoriano Garcia.
Manuel Ramos.
Toribio López y López.
Ambrosio Rodríguez.
E'iodora Saldaña.
Tomás Delgado.
Gregorio del Cura.
Basilisa Saldaña.
Andrea Martin.
Eusebio Tordable.
Pedro Burgos.
Julián Saiz Adan.
Nicolás Ortiz.
Ladislao Tomé.
Norberto Santa Maria.
José Calvo Polo.
Román Saiz y Saiz.
Escolástica Casado.
Vicente Amor.
Julián Velasco.
Olimpia Frias.
Escolástica Torre.
Jesusa Pilar Patemain.
Elvira Guridi.
Juana V. Castañeda.
Antonio Angulo Randeras.
Cipriana Hernández.
Juana Ramona Herrero.
Andrés Alvaro Santa Maria.
Eulalia San Juan.
Maria Elvira Camino.
Juliana Zubiaga.
Segundo Hurtado.
Juliana Villa.
Ignacio Gil.
Leona M. Perdiguero.

48*39 
46'77 
37'42 
36 28 
36l28

3 74 
32'66 
65-67 
59'62 
57-63 
59-62 
59-62 
59'62 
'59'62 
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48 39
48- 39
49 90 
48*39
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Quintanilla Urrilla. D.Juan Ayala Regadera. 36*28
Campino. Hipólita Martin. 59'62
Cilleruelo de Bricia. Patrocinio Mendieta. 59 62
Valdeajos. Pedro Santidrian. 59'62
Villabáscones. Isabel Asteinza. 59'62
Quintanaloma. Dolores González. 59'62
San Andrés de Montearados. Sisebuto Porras. 38 71
Idem. Feliciana Luis. ))
Montejo de Bricia. Meliton Martínez. 41‘03
Población deArreba. Jacinto Iñiguez. 48‘39
Herbosa. Donato Ruiz 48'39
RiañcT. José San Pelayo. 48-39
Turzo. Juan Arnaiz. ))
Idem. Alejandra Aguirre. 43 01
Higon. Eloisa García. 18'14
Bañuelos del Rudron. Feliciana Luis. »
Idem. Sisebuto Porras. 9'68
Cidad de Ebro. Maria E. Martínez. 36'28
Rascones de Zamanzas. Lázaro Ruiz Diaz. 36'28
Lorilla. Mariano Pascual. 27'03
Quintanilla de la Presa. Gregorio Ortiz. 65'67
Arcellares del Tozo. Guillermo Fuente. 6
Idem. Julita Fernandez. 59‘83
Pradanos del Tozo, Antonio González. 65 67
Riva de Valdelucio. Felisa Escudero. »
Quintanas de Valdelucio. Pedro Barri uso. 61*48
Bustillo del Páramo. Hilarión Calzada. 48 39
Castrillo de Riopisuerga. Guillermo Marcos. 48'39
Melgosa de Villadiego. Gregorio Moreno. 48'39
Humada. Pablo Martínez. 48 39
Ordejon de Ariba. Donato Ramos. 48 39
Ordejon de Abajo. Gaspar Melgosa. 48-39
Rezmondo. Rafaela Gómez. 48'39
Corralejo de Valdelucio. Agapito Martin. ))
Villamartin. Manuel Saiz. 49'90
Hormazuela. Eleuteria Ruiz. »
Idem. Nicolás Calvo. 46'24
Solanas de Valdelucio. Máximo Poza. 37-42
Villarán. Gabriel de Diego. 1204
Idem. Geronima Hernando. 53'99
Peréx. Santos Román. 4-10
Idam. Máxima Medrano. 55-64
Navágos. Baldomcro Ruiz. 61'48
Lastras de la Torre. Cándido Guinea. 59'62
Brizuela. Ignacio Medina. 59'62
Villaño. Claudio López. 59'52
Lastras de las Heras. Manuel Lafuente. 59'62
Entramborrios. Vicente Hidalgo. 59 62
Quisicedo. Eugenio Fernandez. 59'62
Leciñana. Pedro Salazar. 59'62
Irus. Francisca Minguez. 59 62
Cadiñanos. Saturnina Escribano. 59 62
Cebolleros. Juliana Villanueva. 59 62
Garoña. Tomás Martínez. 8'20
Idem. Encarnación Mendieta. 51-67
Villaescusa del Butrón. Francisco F. de la Peña. 59 62
La Prada. Anastasio Gómez. 61'48
San Martin de las Ollas. Eusebio López. 5*46
Idem. Inés Hernández. 54'31
Artieta. Juan Baranda. 61‘48
Vallejo. Urbana Elias. 59'62
Vivanco. Angela González, 59 62
Entrambasaguas Juana Perez. 61‘48
Quintanilla de Rebollar. Julián F. Tamayo. 47 82
Castresana. Juliana Márcos. 59'62
Montejo de San Miguel. Mónica Torres. 59 62
La Riva. Nicolás Calvo. »
Teza y Lastras. Alejandro Perez. 48'39
San Milian de San Zadornil. Cipriano Fierran. 48 39
Escaño. Mariano González. 48'39
Pereda. Pascual Vivanco. 48'39
Ahedo de Linares. Francisco Sainz. 49 90
Quintanilla de Valdevodres. Romualdo López. »
Idem. Maria del Consuelo Cea. »
Cubilia. Juan Juez García. 48*39
Ranera. Máxima Medrano. 3 22
Idem. Tomás Martínez. 36'59
Concejero, Gerónimo R. Cereceda. 48'39
Montejo de Cebas. José Pineda. 48*39
Orbañanos. Vicenta G. Villalain. 48'39
Pangusion. Lucio Fernandez. 48 39
San Llórente. Victoria Guilarte. 48'39
San Miguel de Cornezuelo. Eladio López. »
Villacomparada. Bruno Alcalde. 49'90
Villate y Gobantes. Miguel Peña. 49'90
Fresnedo. Julián Tamayo. 2‘22
Idem. Adelaida Barrio. 34'68
Villalta. Dominica de la Horra. 36'28
Villanueva de los Montes. Ignacia Engracia Vadiola.
Idem. Ricardo Diez. 30'77
Lomana, Baltasar Diez. 27‘01
Idem. Miguel Salazar. .9'56

Celada de la Torre, (3.er trimestre.) D.Gabriel Rodríguez. , 4'83
Pangusion. (id.) Lucio Fernandez. i »

Total.................. 8054*22
Descuento del 3 por 100 para jubilaciones........................ 205'97
Idem del 1 por 100 sobre pagos al Estado.......................... 87'89
Reintegrado por sobrante según carta de pago núm. 61. 441'57

Importe del libramiento.. 8789'65
En Burgos á 24 de Febrero de 1894.=EI Presidente, Varanda.

OIPUTACION PROVINCIAL
Eoctracto de su sesión del día 22 de 

Noviembre de 1893.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Fe
derico de Santiago y asistencia de 
los Sres. Morena, Plaza, Tarto, 
Casado, Chico, Pineda, Gutiérrez 
D. Gregorio, Gutiérrez Ballesteros, 
Ortega, Arnaiz, Cecilia, Fernandez 
Cavada, y Sedaño, excusándose el 
Sr. Alfaro por asuntos profesiona
les, diose lectura del acta de la 
anterior de 10 del actual y quedó 
aprobada y de las negativas de 11, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 21 y la 
Diputación quedó enterada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Coronel, Jefe de la zona militar de 
esta ciudad, en que interesa se le 
conceda para las operaciones del 
próximo sorteo de los mozos del 
reemplazo del año actual el salón 
de la planta baja del Palacio pro
vincial, provisto de braseros en
cendidos para caldearla, y se acor
dó acceder á lo solicitado.

La Diputación quedó enterada 
de los oficios en que el Director 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad participaba 
haber ingresado en él los sordo
mudos Pedro García y García, Blas 
Cornelio Betolaza y Nicolás Ma
nuel Izaguirre.

Accediendo á losolicitado por el 
Alcalde de Melgar de Fernamen- 
tal, se acordó que el Arquitecto 
provincial pase á dicha villa con 
el fin de formar el proyecto, plano 
y presupuesto para la construc
ción de un nuevo matadero en 
aquella localidad.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Luis Recio Perez, hacien
do entrega en la Dirección del 
Hospicio de 600 metros de paño 
enciso á 7'24 pesetas metro, que 
se comprometió á suministrar en 
la subasta que tuvo lugar el dia 
l.°de Septiembre último, se acor
dó que se abone al expresado Sr. 
Recio la cantidad de 4.344 pesetas 
á que asciendo el importe de dicho 
género y devolverle el depósito 
que constituyó en garantía de su 
compromiso.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación 
la relación de ingresos y cuenta 
justificada de gastos habidos en 
la Imprenta provincial durante el 
mes de Octubre último.

Acediendo á lo solicitado por 
Domingo Hernando, vecino de 

Villafranca Montes de Oca, se 
acordó que se le entregue su hijo 
Paulino Hernando Saez, que in
gresó en el Hospicio provincial 
hace 3 años.

Así bien se acordó que se entre- 
gueá Victoriana Villa Tomé, vecina 
de Villaverde del Monte, su hija 
Eleuteria González Villa, que in
gresó por el torno de dicho Esta
blecimiento en 31 de Marzo do 
1890.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Gobernación la instan
cia de D. Marceliano Prieto Valle- 
jo, vecino de Pampliega, en soli
citud de que se le conceda en venta 
una casa de la propiedad de la 
Diputación, sita en el pueblo de 
Santa Maria del Campo.

Diose lectura de la instancia de 
D. Mariano de la Morena Martínez, 
interponiendo recurso de nulidad 
contra el acuerdo adoptado por la 
Diputación en 31 de Octubre úl
timo por el que nombró Deposi
tario de fondos provinciales á D. 
Pedro Polo, y se acordó que pasara 
á la Comisión de Gobernación.

El Sr. Presidente manifesto así 
bien que estaba sobre la mesa la 
relación formada por la Contadu
ría, de los débitos de los Ayunta
mientos de la provincia por con
tingente provincial, pedida en 
una de las sesiones anteriores por 
el Sr. Ortega y este Sr. Diputado le 
dió las gracias por su deferencia.

Habiéndose celebrado simultá
neamente en esta ciudad y en Ma
drid el dia 4 del actual la subasta 
para el suministro de víveres á los 
acogidos y amas de lactancia in
ternas de la Casa provincial de 
Beneficencia y á los presos de la 
Cárcel correccional de esta ciudad, 
durante el período que ha de 
mediar desde l.° de Octubre úlimo 
hasta 30 de Septiembre de 1894: 
la Diputación acuerda, de confor
midad con lo propuesto por la 
Comisión deGoberuacion,declarar 
válido el acto de subasta y adju
dicar definitivamente el servicio 
al único postor D. Juan de la 
Fuente, requiriéndole para que 
dentro del plazo de 10 dias presen
te el documento que acredita ha
ber constituido la fianza definiti
va y otorgue después la correspon
diente escritura, dándose conoci- 
mientodela subasta á la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, con 
arreglo á lo preceptuado en el 
párrafo 2.° del art. 33 del regla
mento de 11 de Abril último.



Vista la nueva instancia de 
José Garcia Prado, viudo, vecino 
de Villazopeque, en solicitud de 
que se le conceda una de las 
camas que la Corporación tiene 
reservadas en el Hospicio provin
cial para casos extraordinarios: la 
Diputación acuerda acceder á lo 
solicitado.

En el expediente instruido á 
virtud de oficio del Director del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta ciudad, participando 
el fallecimiento del maestro car
pintero de dicho Colegio D. Roque 
Marquina, que tuvo lugar el 6 de 
Agosto último: se acordó que se 
anuncie la vacante en' el Boletín 
oficial de la provinuia y tener por 
presentadas las instancias de los 
que la han solicitado ó soliciten 
antes del anuncio, autorizándose á 
la Comisión provincial para hacer 
el nombramiento en el caso de 
que las sesiones de esta reunión 
terminen antes del plazo hábil 
para la designación.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de 
Ciríaco Lagarza y Bañuelos, natu
ral de Tuvilla del Agua y alumno 
oficial de la Escuela especial de 
pintura, escultura y grabado, en 
solicitud de que se le conceda una 
pensión para seguir estudiando 
en la Escuela del Museo Nacional 
de pintura y escultura, se acordó 
desestimar dicha pretensión.

En el expediente instruido á 
virtud de comunicación del Sr. 
Alcalde de esta ciudad, en que 
interesa que se ponga á disposi
ción del Ayuntamiento de su pre
sidencia el nuevo edificio destina
do á la Beneficencia provincial, 
con el fin de alojar en él 1.500 
hombres de las reservas que el 
Gobierno ha dispuesto se incorpo
ren inmediatamente á sus Regi
mientos; se acordó dirigir á dicha 
Corporación municipal atento 
oficio en que tenga á bien mani
festar, con el fin de procurar com
placer á ia misma, l.° Cuánta ca
pacidad del nuevo edificio provin
cial, Casa de Misericordia y ex
pósitos necesitaría el Excmo. 
Ayuntamiento para dar alojamien
to á los 1.500 hombres procedentes 
de las reservas que han de llegar 
en breve á la ciudad. 2.° A qué 
objeto ha de destinarse el edificio, 
si ha de ser solamente al aloja
miento de las tropas ó al acuarte
lamiento de las mismas. 3.° Qué 
tiempo calcula el Excmo. Ayunta
miento ha de ser ocupado el referi
do edificio por los soldados proce
dentes de las reservas. 4.° Bajo qué 
condiciones habia de realizarse la 
entrega del edificio por esta Cor
poración al Ayuntamiento, en el 
caso en que aquella entrega se 
acordara, y bajo qué condiciones 
ss haría la devolución del mismo. 
5.° Teniendo en consideración que 
el edificio carece de escusados, 
urinarios, agua, cocina y demás 

servicios que reclama la higiene, 
qué ofrecía el Ayuntamiento para 
llenarlos en forma que no desme
reciera el edificio. 6.° Teniendo 
también en consideración que las 
obras ejecutadas están recibidas 
provisionalmente al contratista, 
quién responde de las mismas, 
siempre que se destinen al mismo 
fin para que fueron ejecutadas y 
que estas obras cambiarían de 
objeto si en ellas se diera aloja
miento ó acuartelamiento á los 
1.500 hombres que procedentes de 
las reservas han de llegar á esta 
ciudad, en qué forma legal susti
tuiría el Excmo. Ayuntamiento la 
garantía que cesaría en el contra
tista, y 7.° Qué garantías ofrecería 
también el Excmo. Ayuntamiento 
respecto al aseguramiento y con
servación del mencionado edificio, 
si fuere destinado este á servicios 
militares, con la adición propuesta 
por el Sr. Cecilia de ceder el edi
ficio para el servicio transitorio de 
que queda hecho mérito, autori
zándose al Sr. Presidente de la 
Corporación y á la Comisión de 
Gobernación para que conferen
ciando con el Alcalde concertaran 
las condiciones expresadas en el 
dictámen, como base previa á la 
cesión expresada.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Jefe 
de la Biblioteca provincial hacien
do presente la conveniencia de 
cambiar por luces eléctricas los 
focos de gas que existen en la 
planta baja destinada á Academia 
de dibujo de! edificio del Consula
do, en cuyo piso principal está 
establecida la Biblioteca; y resul
tando que en 27 de Abril último 
se acordó suplicar á las dos Em
presas de luz eléctrica de esta 
capital, el presupuesto de la colo
cación de las luces que en todo el 
año son necesarias en dichas de
pendencias sin que hasta la fecha 
se haya recibido contestación al
guna, se acordó que se reproduzca 
de nuevo dicha comunicación.

Examinadas las instancias de 
Lorenzo Ortega Bañares y José Es
teban Migue!, naturales y vecinos 
respectivamente de esta ciudad, 
solicitando el primero que se le 
admita en la Academia de dibujo 
de esta ciudad, y el segundo que 
sea admitido igualmente su hijo 
Eloy Esteban Aivarez: la Diputa
ción acuerda desestimar la solici
tud de Lorenzo Ortega y admitir 
como alumno en dicha Academia 
á Eloy Esteban y Aivarez, que 
reune las condiciones reglamen
tarias.

En el expediente instruido á 
virtud de oficio de la Comisión 
provincial de Monumentos histó
ricos y artísticos de esta ciudad, 
participando haber suspendido 
por 15 dias de empleo y sueldo al 
Conserje de aquel Establecimien
to D. Francisco Iñiguez por faltas 
cometidas en el desempeño de su 

cargo: se acordó confirmar la 
suspensión mencionada, con aper
cibimiento al Conserje de ser 
destituido del cargo tan luego 
como se tenga noticia de la Comi
sión de alguna nueva falta.

Dada cuenta del expediente so
bre Memoria presentada por el 
Director del Colegio de sordo-mu
dos y de ciegos de esta ciudad, 
referente al estado en que se en
cuentran los diferentes servicios 
de aquel Establecimiento, así 
como del informe de la Comisión 
de Fomento, en el que después de 
haber examinado minuciosamente 
dicha Memoria, se propuso que 
se hiciese constar en acta que la 
Corporación está satisfecha del 
celo y actividad que viene desple
gando el Director del citado Cole
gio, comunicando al autor de la 
Memoria este acuerdo: la Dipu
tación acordó aprobar dicho in
forme.

Diose lectura del informe de la 
Comisión de Fomento emitido en 
el expediente sobre Memoria pre
sentada á la Diputación en 2 de 
Abril de 1892 por el Director del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta ciudad, respecto del 
estado en que se halla la adminis
tración y los demás servicios del 
Establecimiento, en el cual se 
proponía que se hiciese constar en 
acta que la Corporación está sa
tisfecha del celo que en bien del 
Colegio de sordo-mudos observa 
el Director, comunicando al mismo 
el acuerdo de la Diputación; y la 
Corporación acordó por unanimi
dad aprobar dicho dictámen.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia del Alcalde de 
Sotillo de la Rivera, en solicitud 
de que se ordene al Director de 
Carreteras provinciales practique 
el estudio y forme el proyecto y 
presupuesto para la contratación 
de un camino vecinal que partien
do de la carretera provincial de 
Aranda en la travesía de aquella 
villa empalme con la del Estado 
de Lerma á San Martin de Rubia
les: se acordó que se remitan el 
acta y plano áe replanteo al Alcal
de de Sotillo de la Rivera para 
que cumpla con lo que determina 
el párrafo 2.° del art. 8.° del plie
go de condiciones generales para 
la contratación de las obras públi
cas, aprobado por Real decreto de 
11 de Junio de 1886.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia promovida por 
D. José Diaz Calderón, vecino de 
esta ciudad, quejándose de los 
perjuicios que se le han ocasiona
do en la pared de una huerta de 
su propiedad contigua á la carre
tera de Burgos por Arroyal á la 
Pinza, diose cuenta de una comu
nicación del Arquitecto provincial 
en que manifiesta que D. José ha 
construido la tapia mencionada, 
importante 192 pesetas 60 cénti
mos; y la Corporación acuerda 

que se abone al Sr. Diaz Calderón 
la expresada cantidad tan pronto 
como haya crédito para ello en el 
presupuesto de la provincia.

Se acordó concederá D. Manuel 
Manrique Hernández, vecino de 
Pradoluengo, la autorización soli
citada para trasladar de un punto 
á otro, en una finca de su propie
dad, una caseta contigua á la 
carretera provincial de Tormentos 
por Belorado á dicho Pradoluengo, 
bajo las condiciones propuestas 
por el Director de carreteras.

En el expediente sobre renuncia 
presentada por D. Tomás Esteban 
del cargo de Peón caminero de las 
carreteras provinciales, se acordó 
que se dé cuenta de la vacante al 
Ministerio de la Guerra para que 
pueda tener lugar su provisión 
definitiva.

Examinada la liquidación gene
ral de 1.777% metros cúbicos de 
piedra entregados por el contra
tista D. Severiano de la Peña, 
vecino de Valdenoceda, para la 
conservación durante el año eco
nómico de 1891-92 de la carretera 
de Burgos á Bercedo, sección de 
Villalain al Rivero, importante 
5.618 pesetas 13 céntimos, así 
como la última y definitiva certi
ficación: se acordó aprobar dichos 
documentos y que pase la certifi
cación á Contaduría para el abono 
de las 1.708 pesetas 39 céntimos 
á que asciende la misma, y que 
se devuelva al contratista la fian
za que constituyó en garantía de 
su compromiso.

En vista de la instancia del 
Ayuntamiento de Fuentespina, 
exponiendo que se le ha hecho el 
requerimiento de pago por mayor 
cantidad que la que adeuda y 
suplicando que se leconceda prór
roga de dos meses para continuar 
los procedimientos ejecutivos con
tra los declarados responsables de 
los atrasos, se acordó conceder la 
prórroga para la continuación del 
procedimiento ejecutivo hasta el 
dia 10 de Diciembre próximo, pre
viniendo al Ayuntamiento remita 
copia de la carta de pago número 
1.164.

Dada cuenta del oficio de D. 
Enrique Abajo Montesinos, comi
sionado de apremio contra el 
Ayuntamiento de Valdezate, ma
nifestando que el Alcalde al firmar 
la diligencia de notificación del 
despacho por débitos de cuotas 
provinciales corrientes y atrasadas, 
protestó diciendo que de estas 
debía solo reclamarse el 50 por 
100 sobre el cupo del año actual, 
lo cual haría constar para poder 
acudir á la Diputación provincial 
en uso del derecho que asiste al 
Ayuntamiento, se acordó que con
tinúe el apremio por el total des
cubierto é imponer al Alcalde la 
multa de 50 pesetas como correc
ción administrativa, señalando el 
término de 15 dias para su pago, 
votando en contra el Sr. Chico.



DELEGACION DE HACIENDA.

Impuesto sobre pólvoras y mezclas 
eocplosivas.

La Delegación del gobierno en 
el arrendamiento de tabacos, en 
órden fecha 22 del corriente, ma
nifiesta á esta Delegación de Ha
cienda que la representación de la 
mayoría de los fabricantes de pól
voras y mezclas explosivas ha 
nombrado Inspectores para ejercer 
la investigación del impuesto so
bre dichas materias y perseguir la 
defraudación á los individuos que 
á continuación se expresan: 
D. Fernando Franco Ruiz.

Baltasar Hermoso Palacios. 
Raimundo Martínez Ibarra. 
Salvador Mariategui.
Miguel Bestard.
Inocencio Seba Sampil.
Mariano Cortés Minguijon.
León Yoldi é Izturiz 
Buenaventura Pelayo Alegría. 
José García de los Ríos Beraza. 
Alejandro García Perez.

Se acordó dar por terminado el 
expediente instruido á virtud de 
invitación del Sr. Presidente del 
Instituto agrícola catatan, á que 
nombrase esta Corporación un 
representante para el concurso de 
arados de desfonde que tuvo lugar 
en aquella capital con motivo del 
Centenario de Colon.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis y me
dia de la noche.

Burgos 22 de Noviembre de 
1893. =E1 Presidente, Federico de 
Santiago—Los Diputados Secreta
rios, José Maria Fernandez Cava
da. —Felix Sedaño.

Presupuesto de 1893-94.
Relación de los gastos de con

servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Enero de 1894, y que 
se publica en virtud de lo dispues
to en el párrafo 2.° del artículo 
125 de la ley provincial vigente, á 
saber:

Pesetas.
Carretera de Covarrubias á Cuevas 

de San Clemente

A Trinidad Izquierdo, vecino 
de Mecerrreyes, por trans
porte de una docena de 
coloños.......................... 0*75

Carretera de Burgos áBarbadillo del Pez

A Zacarías Hortigüela, de 
Cardeñadijo, por 4 dias 
de jornal, á 1*50.......... 6

A Simón Antón, de id., por 
otros 4 dias á 1*50...... 6

A Cándido Arribas, de id., 
por transporte dearbolado 12 

Carretera de Aranda á Torresandino.
A Miguel Sánchez, por abrir 

70 hoyas....................... 10'50
A Meiiton Izquierdo, ocupa

do en la saca y plantación 
del arbolado................. 13'50

A Victoriano Izquierdo, por 
transporte de arbolado.. 9

A Gregorio Adrián, porcom
postura de herramientas. 5 
Burgos 26 de Febrero de 1894 

=EI Ordenador de pagos, Federico 
de Santiago.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 27 de Febrero de 1894.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

En virtud de providencia dictada 
en este dia por el Juzgado de pri
mera instancia de esta Capital en 
autos ejecutivos instados por el 
Procurador D. Manuel López Gar
cía contra los herederos de D. Hi- 
gihio Villafria García, se sacan á 
pública y judicial subasta por tér
mino de veinte dias los siguientes 
bienes muebles é inmuebles, de los 
cuales los primeros se hallan de 
manifiesto en poder del deposita
rio D. José Llosas, vecino de esta 
ciudad, en la calle del Progreso, 
donde tiene instalada dicho Sr. la 
Fábrica de jabón y bujías, y los 
títulos de propiedad del inmueble 
en la Escribania del autorizante.

Muebles.
Una sillería, compuesta de doce 

sillas, dos butacas y un sofá, en 
250 pesetas.

Una mesa de escritorio, de no
gal, con sus pupitres, en 20.

Una cómoda de nogal, en 25.
Dos librerías, una de nogal y 

otra de pino, en 50.
Dos mesas conso las de pino, en 20.
Una mesa camilla de pino y otra 

de comedor, en 20.
Dos mesas de pino, cuadradas, y 

un pupitre, en 10.
Seis sillas y un sofá de nogal, 

en 15.
Doce sillas y un sofá de pino, en 

17*50.
Dos espejos de tamaño regular, 

en 20.
Una alfombra grande, en 8.
Un reloj de pared, con su caja, 

y otros dos de sobre-mesa, en 50.
Un lavabo con piedra de már

mol, en 5.
Tres camas de hierro, la una 

bruñida, en 22'50.
Tres mesillas de noche, en 17'50.
Cuatro sillas de pino, pintadas 

de verde, en 1'50.
Una caja de reloj armario de 

nogal, en 5.
Dos floreros con sus fanales, 

en 10.
Dos braseros de metal amarillo, 

en 7'50.
Dos quinqués para petróleo, en 2.
Diez marcos de cuadro, de no

gal, en 7'50.
Dos palanganas, en 0*50.
Una pecera de cristal, en 1*50. 
Dos fuentes de porcelana, en 3. 
Dos soperas de id., en 2.
Dos dulceras de cristal, en G.
Un copeco de madera, con tres 

bote!lines, en 3.
Dieciocho copas para licor, en 6. 
Doce vasos ordinarios, en 1*50. 
Seis tazas de porcelana, en 0*50. 

Dos cafeteras, en 3.
Una azucarera, en 0*50.
Unas vinagreras, en 1.
Seis bandejas de tamaño regu

lar y una grande, en 2.
Un porta-palillero, en 0*50.
Tres colchones de lana y tres 

jergones, en 52'50.
Ocho almohadas de lana, en 10.
Dieciseis sábanas, en 40.
Catorce fundas para almohada, 

en 8.
Siete mantas de lana, en 20.
Seis colchas de percal y una 

blanca, en 32'50.
Doce toballas, en 6.
Doce servilletas, en 6.
Dos manteles, en 7*50.
Trescientos doce volúmenes de 

libros de diversos tamaños y dife
rentes clases de leyendas, en su 
mayor parte novelas, en 31*20.

Inmueble.
Una casa en esta ciudad, en la 

Plaza de Vega, señalada con el 
núm. 25, la cual consta de planta 
baja con su bodega, tres pisos al
tos y desvan inhabitable, con su 
correspondiente cubierta de teja
do, en 5120.

Los que quieran interesarse en 
la adquisición de dichos bienes 
podrán acudir el dia 20 de Marzo 
próximo á las doce de la mañana á 
la sala audiencia del referido Juz
gado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia de esta Capital, 
en donde se verificará el remate, 
en el cual no será admisible pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de los precios señalados por 
los peritos, siendo requisito indis
pensable para tomar parle en di
cha subasta consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo.

Burgos 24 de Febrero de 1894— 
Ante mí, Marciano Irazu—V.’ B.° 
—El Juez, Cecilio del Barco.

Aranda de Duero.
D. Julián Molinero, Juez de ins

trucción de esta villa de Aranda 
y su partido.
Por el presentóse cita á Jacinto 

Antón Bartolomé, de esta natura
leza y domicilio, de 15 años de 
edad, estatura baja, color moreno, 
pecoso de viruelas, pelo negro, 
ojos castaños oscuros, con dos ci
catrices en la cabeza, viste cha
queta de sayal, pantalón de paño 
color café con rayas negras, cami
sa de algodón blanco, boina azul, 
calza albarcas, y en la actualidad 
de ignorado paradero, para que se 
presente inmediatamente en este 
Juzgado para que declare en la 
causa que se sigue sobre supuesto 
parricidio.

Dado eu Aranda á 25 de Febre
ro de 1894—Julián Molinero— 
Por su mandado,Laureano Garcia.

Salas de los Infantes.
D. Mariano GarciaRodríguez, Juez 

de instrucción de este partido,
Hago saber: que el dia 12 de 

Marzo próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar ante este

Juzgado de instrucción y el muni
cipal de Palacios de la Sierra la 
subasta de los bienes embargados 
á Andrés Lucas Llórente y Fermín 
Mediavilla Santa Olalla, vecinos 
de Palacios de la Sierra, en causa 
sobre hurto de pinos, radicantes 
dichos bienes en término j urisdic-, 
cional del mencionado pueblo de 
Palacios.

Bienes del Andrés Lucas Llórente.
Una casa en dicho pueblo de 

Palacios y calle de Peña-aguda, 
núm. 26, en cuya casa tiene el re
ferido procesado la parte equiva
lente á 1500 reales, y valuada toda 
ella en 1125 pesetas.

Otra en el mencionado pueblo, 
calle Mayor, núm. 71, en cuya ca
sa tiene el Andrés Lucas la parti
cipación de otros 1500 reales, en 
750.

Una tierra en la Solana, pago 
de Arriba, de 3 celemines, en 
48*75.

Otra en los Cabozuelos, de 3, en 
52'50.

Otra en la Ladera del Valle.de 
6, en 90.

Bienes de Fermín Mediavilla.
Una casa, sita en dicho pueblo, 

en la calle de Peña-aguda, núme
ro 10, en 1300.

Una tierra do llaman los Casti
llejos, pago fip Rabinal, de 6 ce
lemines, ¡en 90.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
valor de los bienes que se liciten, 
y los licitadores habrán de consig
nar previamente el 10 por 100 del 
valor de los bienes á que hagan 
postura.

Dado en Salas de los Infantes á 
19 de Febrero de 1894.=Mariano 
Garcia—Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ALMACENES DE HIERROS Y FERRETERÍA

DE

HIJOS DE JULIAN MARCOS,
Plana del Duque de la Victoria (antes 

del Arzobispo) núm, 18, Burgos.

Esta antigua y acreditada casa- 
comercio continúa establecida en 
el expresado local, y dedicándose 
á la compra y venta al por mayor 
especialmente, con precios mas 
económicos que otras casas, de toda 
clase de hierros, aceros, camas de 
hierro y latón, colchones de mue
lles con malla y tapizados, y de 
cuantos artículos abarca el ramo 
de ferretería; contando en la ac
tualidad y como siempre con gran
des existencias procedentes de las 
mejores Fábricas del reino y ex
tranjeras, y de la de su propiedad 
en Barbadillo de Herreros. 1

Si alguno desea aprender el ofi
cio de carretero y herrero en Vi- 
llamayor de Treviño, puede verse 
con Esteban Barbero en dicho 
pueblo. 3—4

Imprenta de la Diputación provincial.

Valle.de

